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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN.

APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA
LICITACIÓN 3749-6-L113.

LA HIGUERA.
09 AG0.2013

VISTOS: Estos antecedentes; la Ley N°20.641 de Presupuesto para el Sector Público año

2013; La Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y

Prestaciones de Servicios; los artículos 3, 8,61 y 62 de la Ley N°19.880 y el Decreto N° 250

del año 2004 del Ministerio de Hacienda que aprueba Reglamento de la Ley N°l 9.886; y en

uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones;

CONSIDERANDO:

PRIMERO: El plazo que requieren los contratistas para solicitar el TE1 ante la
Superintendencia de Electricidad y Combustible.

SEGUNDO: La necesidad de mayor tiempo para responder las consultas de los oferentes y
la incorporación de nuevos requerimientos técnicos en los Términos de Referencia.

DECRETO EXENTO N° 27 74 /

1. Apruébese la modificación de las bases administrativas de la licitación 3749-6-L113

A) En relación a las fechas modificarse las siguientes:

S 13.08.2013 fecha publicación respuesta, 12.00 horas
S 14.08.2013 fecha de cierre de las ofertas, 19.00 horas
•/ 19.08.2013 fecha apertura técnica y Administrativa
S 21.08.2013 fecha adjudicación

B) En relación a los Términos de Referencia incorpórese lo que sigue:

•S La Obra tiene una duración de 10 días corridos; se concederá un plazo
adicional que no excederá a los 15 días hábiles para la entrega del TE1,
contados desde la firma del contrato.

•S La canalización deberá ejecutarse de acuerdo a la normativa vigente; si
existe la tubería de tipo plastoflex, ésta deberá reponerse por la permitida
por la normativa.



agüedad de la instalación, se presume la existencia de
jta a tierra estructurada en una barra del tipo cooperweld.

,e esto, si se requiere, la tierra deberá ser mejorada con
.ponibles en el mercado

, visita en terreno para todos los oferentes interesados en visitar el
ra, fijándose una fecha el día Lunes 12 de Agosto a contar de las 11

jardín Infantil "Sirenita " de Caleta Los Hornos , comuna La Higuera,
:oquimbo. (Teléfono 051 2429900)

Anótese, notifíquese, regístrese, comuniqúese a quienes corresponda y, hecho, archívese.

ELIPE QUISPE\QUISPTT
Secretario Municipal (S)
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